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NOTARIA VIGÉSIMA 
Guayaquil — Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
? NOTARIO 000000002 

I50. $ 642.- CONVERSION DEL CAFITAL DE SUCRES A 

DOLARES. —GUNENTO DEL YALOR —NOFINAL 

DE LAS ACCIONES. ÁUMENTO DE CAFITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMFPAñ1A LATIMA DE CONSTRUCCIONES S. 

A. LADECONSA 

CUANTIA $ US, $00 

En la ciudad de Buevaquil. Capital de la Frovincia del  —Guavas. 

República del Ecuador. hoy lunes diez Y we de marzo del dos 

mil una. ente mi. DOCTOR JUAN ANTONIO HAZ  GUEVEDO. —Abogado. 

Notario Titular Vigésimo de este Cantón, comparece la compañia 

LATIMA DE CONSTRUCCIONES  —S. A. DONSA « legalmente 

representada por el señor JUAN CARLOS TAFIA ANDINO, —- quien 

declara ser estado civil casado. en su calidad de Gerente y 

representante legal de la mencionada compañia, según 

nombramniento que se agregará más sdelante como documento 

habilitante. El compereciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, Capar 

para obligarse y comtratar a quien de conocerlo personalmente 

en este acto, Doy Fe.” Bien instruido en el objeto y resultado 

(de esta escritura pública de CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL. ESTATUTO SOCIAL, a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me preseñta la minuta que 

dice asiz  SEROR NOTARID:-— Sírvase incorporar una en la que 

conste la Conversion del capital de sucres a dólares, el 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la 

Compañía LATINA DE CONSTRUCCIONES S. A. LADECONSA, al tenor de



las siquientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE .- Comparece 

al octoraamiento de la presente escritura pública el señor Juan 

Carlos Tapia ándino. en su Calidad de Gerente y representante 

legal de la Compañia LATINA DE CONSTRUCCIONES S. A. LADECONSA, 

conforme lo acredita con la nota de su nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante. SEGUNDA. - ANTECEDENTES, - 

A) La compañia LATINA DE CONSTRUCCIONES S. A. —LADECONSA, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el quince de 

febrero de mil novecientos noventa y cinco, ante la o. ee 

Novena del Cantón Guayaquil. Abogada Gloria Lecaro de Crespo, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el ocho Y) 

de mayo de mid novecientos noventa y cinco, con un capital de 

CINCO. MILLONES DE SUCRES Y domicilio principal la ciudad de 

Gbuayvaquili vo B2 La Junta General Extroardinaria de Accionistas 

de la Compañia LATINAS DE CONSTRUCCIONES S. A. LADECONSA, en 

sesión celebrada el día quince de marzo del dos mil uno, 

acordá la conversión del capital de la compañia de Ssucres a 

dúlares de dos Estados Unidos de Ámérica, aumentar el valor 

nominal de las acciones, aumentar el capital de la compañia , Y 

reformar su Estatuto Social. autorizando al Gerente, para que O 

realice todos los trámites tendientes al pertfeccionamiento de 

lo acordado en dicha Junta.- TERCERA. — DECLARACIÓN DE LA 

CONVERSION DE SUCRES A DOLARES. EL AUMENTO DEL VALOR NOMINAL. 

DE LAS ACCIONES. EL AUMENTO DE CAFITAL, SUSERIFCION, FORMA DE 

FAGO Y REFORMAR AL ESTATUTO SOCIAL. Eon estos antecedentes, el 

eñor duen Carlos Tapia ándino. en su calidad de BPerente y 1]
 

representante legal de la Compañia LATINA DE CONSTRUCCIONES —5.



NOTARIA VIGÉSIMA 
Guayaquil — Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVED 2, 'NIO HA? 00000003 
Es LADECONSA . declara mediante este instrumento público:- UNO, - 

ue el capital de la compañía que es de CINCO  MILLOMES DE 

SUCRES. se convierta en DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA y que cada una de las acciones de la compañia 

aumente su valor nominal de mil sucres a un délar de los 

Estados Unidos de América, de tal manera que el capital total 

suscrito y pagado de la compañia será de DOSCIENTOS DOLARES  —DE 

LOs ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido Y representado por 

doscientas acciones de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de Omérica cada unas DOS.- Que se aumenta el capital de 

la Compañia en la suma de ¿BEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. mediante la emisión de seiscientas nuevas 

acciones erdinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de fmérica cada una, de tal manera que la compañia 

cirará en el futuro con un capital suscrito de —DCHOCITENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y un capital 

autorizado de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, —TRES.- Bue las seiscientas nuevas acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Ámérica Cada Uña, que conforman 

el aumento de capital han sido suscritas y  pagedas de la 

siguiente forma: el Inaeniero Victor Tapia Valle. ha: suscrito 
A 

trescientas acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
_ TT 7 : 

América ceda una Y ha pagado en numerario el veinte y cinco por 
A 

ciento de cada una de ellas, es decir, la suma de setenta y 

cinco dólares de los Estados Unidos de América. 

comprometiéndose a pagar el saldo en numerario en el plazo de 

un (año Ya la señora Gloria del Carmen Dovylet vda. de Onofre. 
a _-AHáEmn A 

: — 

L,
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ha suscrito trescientas acciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una y ha pagado en nuperario el veinte y 

cinco par ciento de cada una de ellas, es decir, la suma de 

setenta Y cinco dólares de los Estados Unidos de América, 

comprometiéndose a pagar el saldo en numerario en el plazo de 

un caños: CUATRO. Que los suscriptores del  —aumento son de 

nacionalidad ecuatoriana y tienen su domicilio en esta ciudad 

de Guayaquil y, CINCO. Que se reforma el Artículo Quinto del 

Estatuto Social de la Compañia LATINA DE CONSTRUCCIONES S. As 

LADECONSA. de tal forma que en el futuro el texto de dicho 

Articulo dirá: "ARTICULO GUINTO.- DEL CAPFITAL.- El capital 

autorizado de la compañia es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS (UNIDOS DE AMERICA Y el capital suscrito es de - 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, —dividido 

en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de Ámérica cada una. Cada acción liberada 

da derecho a un voto en la Junta General, a participar en las 

utilidades de la compañia en proporción a su valor pagado y a 

los demás derechos que confiere la Lev a los accionistas.”.- 

CUARTA. - DECLARACION JURAMENTADA.- El Gerente y representante 

legal de la compañía, señor Juan Carlos Tapia ándino. declara 

bajo juramento que el aumento de capital de seiscientos dólares 

de los Estados Unidos de fmérica se encuentra integramente 

suscrito y pagado, de acuerdo a lo dispuesto en la Junta 

beneral de Accionistas del auince de marzo del dos mil uno, que 

í Ú olvió el aumento y de acuerdo a los libros contables de la 

compañia. QUINTA. — DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan 
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Guayaquil, 14 de Julio del 2000 

Sr. Don 

JUAN CARLOS TAPIA ANDINO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía LATINA DE CONSTRUCCIONES $. A. Ladeconsa, en 
sesión celebrada el día de ayer, tuvo el acierto de elegirlo Gerente de la Empresa, en 
reemplazo del Arq. Fernando Valle Sánchez. De acuerdo con los Estatutos Sociales, 
corresponde a usted, en forma individual, la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, y, todas las demás atribuciones, deberes y obligaciones determinados en 
los Estatutos Sociales y Ley de Compañías. El periodo de duración de su cargo será de 
cinco años. 

Los mencionados Estatutos Sociales se otorgaron en la Notaria Publica Novena del 
Cantón Guayaquil, a cargo de la Abogada Gloria Lecaro de Crespo, el 15 de Febrero de 
1,995; y, se inscribieron en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 8 de Mayo 
de 1.995. 

El designado es de nacionalidad Ecuatoriana, en No. de Cedula de Ciudadanía es el 00- 

1216378-9; el anterior nombramiento fue inscrito el 30 de Octubre de 1.997. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted, mis sentimientos de consideración y 

estima personal. 

  

Guayaquil, 14 de Julio del 2000 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE CONFERIDO A MI FAVOR Y PROMETO 
TODA FORMA LEGAL. 

- 

  

IA ANDINO 
En la presente fecha queda inscrito este 
Nombramiento de Eat awv7z, Y 
Folio(s) VEYEA a _Rugistro Mercantil No. 

LÍZZL. 
Se archivan los Comprebentes de págo 
impuestos respactivos, 

  

Guay-G ' 

   

HECTOR MESUEL ALCIVA 

  

   

            

Repertorio Vo LELGR 

s los 

» Registrados Mescamtii del Cantón Guayaquil
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ACTA DE duUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA LATINA DE CONSTRUCCIONES S, A. LADECONSA, CELEBRADA EL 

DIÁ QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL UND. 

En da ciudad de Guayaquil. a las trece horas del día quince de 

marzo del dos mil uno. en el local aque se encuentra ubicado en 

la Ciudadela La Alborada, Frimera Etapa manzana H villa 21, se 

reunen los accionistas de la compañía LATINA DE CONSTRUCCIONES 

S. A. LADECOMSA. señores Ingeniero Victor Tapia Valle, 

propietario de dos mil quinientas acciones de un mil  stcres 

cada unas Y. Gloria del Carmen Doylet vda. de Onofre, 

propietaria de dos mil quinientas acciones de un mil  sucres 

cada tuna.»- For hallarse presentes todos los accionistas de la 

compañía Y representada la totalidad del capital pagada, 

deciden constituirse en Junta General Extraordinaria, sin 

previa convocatoria. de conformidad con lo dispuesta en el 

Articulo Doscientos Treinta y Ochoa de la Levy de Compañias. 

haciendo constar cue por unanimidad se ha resuelto previamente 

el asunto a tratarse, según se expresa más adelante, Se 

instala la sesión bajo la Fresidencia del Titular, fbogado 

Eduardo Lururiaga Ándino y actúa como Secretario, el suscrito 

Serente., señor  —duan Carlos Tapia Andino. —- cto sequido la 

Fresidencia expresa gue conforme lo acordado esta reunión tiene 

por objeto: UNO. Conocer y resolver sobre la conversión del 

capital de la compañia de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de fmérica y el aumente nominal del valor de las 

1 acciones: DOS.- Conocer Y resolver sobre el aumento de capital. 4



suscripción “Y forma de pago: Ye TRES.- Conocer y resolver sobre 

la reforma al Articulo Guinto de los Estatutos Sociales. El 

Fresidente de la Compañía manifiesta que cumpliendo la 

dispuesto en la Ley de Compañias y la Ley de Transformación 

Económica. es necesario aumentar el capital de la empresa. asi 

como también. realizar la conversión del capital de la 

compañia. es decir, convertirlo de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América, por lo que solicita a los señores 

accionistas su pronunciamiento sobre los puntos motivo de esta 

reunión. Luego de algunas deliberaciones la Junta General por 

unanimidad de votos del capital pegado concurrente a la reunión 

adopta las siguientes resoluciones: RESOLUCIÓN LND > 

Convertir el capital de la compañía gue es de CINCO MILLONES DE 

SUCRES a DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y 

que cada una de las acciones de la compañía aumente su valor 

nominal de mil  sucres a un dálar de los Estados Unidos de 

mérica. de tal manera que el capital suscrito y pagado de la 

compañia queda en DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. dividido y representado por doscientas acciones de un 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada unas, 

disponiéndose la anulación de las cinco mil acciones Y la 

emisión de las nuevas acciones en dólares de los Estados Unidos 

de América. conservando los accionistas el mismo porcentaje del 

capital de la compañias RESOLUCIÓN DOS: Aumentar el capital 

social de la compañía en la suma de SEISCIENTOS DOLARES PE LOS 

ESTADOS —UNIDOS DE SMERICA, mediante la emisión de seiscientas 

nuevas acciones ordinarias Y nominativas de un dólar de los 

y)
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Estados Unidos de América cada una. de tal manera que la 

Compañía coirará en el futuro con un capital suscrito de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y 

fiiándose el capital autorizado en la suma de MIL. SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE — AMERICA: RESOLUCION TRES: 

Aprobar aque la totalidad de las nuevas acciones que conforman 

el asumenta de capital sean suscritas y pagadas de la siquiente 

Maneras el Iinceniero Victor Tapia Valle. ha suscrito 
q_  __u___ 

trescientas acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada —una,. quien las-53 7 pagado en numerario en un 

veinte yv cinco por ciento de cada una de ellas. es decir, la 

c A e . 

suma de setenta vY cinco dólares de los Estados Unidos de 

Sméricas. Ccomprometiendose a pagar el saldo en nunerario en el 

plazo de un año; y. la señora Gloria del Carmen Doylet vda. de 
AO «Tm 

Onofre. ha suscrito trescientas acciones de un dólar de los 

.. . A O EEE 
Estados Unidos de América cada tna. quien las ha pagado en 

numerario en un veinte y cinco por ciento de cada una de ellas. 
  

es decir, la suma de setenta y cinco dólares de los Estados 

Unidos de América. comprometiéndose a pagar el saldo en 

numerario en el plazo de un añor RESOLUCION CUATRO: Reformar el 

Articulo Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía LATINA 

DE CONSTRUCCIONES S. A. LADECONSA, de tal manera que el texto 

de dicho Articulo en el futuro diráz "ARTICULO —GQUINTO.— DEL 

CAFITAL. El capital autorizado de la compañia es de MIL 

SEISCIENTOS —DOLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el 

capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. dividido en ochocientas acciones ordinarias



nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

unta. Cada acción liberada da derecho a un voto en la Junta 

beneral. a participar en las utilidades de la compañia en 

proporción a su valor pagado ya los demás derechos que 

confiere la Levy a dos accionistas." Ya RESOLUCION CINCO: 

Autorizar al Gerente de la Compañia para gue realice todas las 

gestiones atinentes al perfeccionamiento del aumento de capital 

acordada. Na habiendo otro punto que tratar, la Presidencia 

concede un receso de tiempo para la redacción de esta actaz Ya 

redactada que fue, luego de reinstalada la sesión con los 

mismos concurrentes con que se instaló, es aprobada por 

unanimidad, luego de haber sido leída por el Secretario. Se 

levanta la sesión a las quince horas. Fara constancia, firman 

la presente acta todos los accionistas asistentes, en unión del 

Presidente y Secretario que certifica. fi Ing. Victor Tapia 

Valle. f3 Sra. Gloria Dovlet vda. de Onofre.- fí Ab. Eduardo 

Luzurisgaa ándino.- f1 Sr, Juan Carlos Tapia ándino.- CERTIFICO: 

Que la copia del Ácta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía LATINA DE — CONSTRUCCIONES S. f. 

LADECONSA., que antecede es igual a su original que se encuentra 

dentro del Libro de duntas Generales de la Compañías y. al que 

me remitire en caso necesario.-— 

Guavaquil. Marzo 15 del 2.001 

  

a CARLOS TAFIA ANDINO 
SECRETARIO 

   



NOTARIA VIGÉSIMA 
Guayaquil — Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDBOC 000007 
NOTARIO 

como documentos habilitantes la nota del nombramiento del 

Gerente y la copia del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañia LATINA DE — CONSTRUCCIONES S. A. 

LADECONSA . - SEXTA. CONCLUSION. Sirvase. señor Notaria, 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de 

escritura pública de conversión, aumento de capital y reforma 

del estatuto social y otorgue las copias de Lev. para la 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

quedando autorizado para realizar tal inscripción.- f) Abogado 

Eduarda Luzuriaga Andino. Registro número mil doscientos 

cuarenta Y seis del Colegio de Ábogados de  —Guayvaquil.- HASTA 

AGUILA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA FUBLICA.-  Ruedan 

agregados el cta de Junta beneral . Extraordinaria de 

Accionistas de la compañia LATINA DE CONSTRUCCIONES S. Á. 

LEDECONSA y el nombramiento de Gerente.—- Leída que fue esta 

escritura pública de principio a fin. por mi, el Notario en 

alta voz al compereciente. éste la aprueba y ratifica, firmando 

conmigo en unidad de acto, Doy Fe.- 

    Sa, 

SE>/JUAN CARLOS TAPIA ANDINO 47 
C.C. 0917163789 
EV. y142-U90 
RUC. 0971316906001     

DR. 3. ANRONTO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO. VIGESIMO 
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TONGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIEAO cbra LuAnTA COPLA EN 
SEIS FOJAS UTILES QU SELLO Y.-F 3000 Emáa CIUOAD-DE GUAYAQUIL, A 

LOS MUEVE DIAS DEL 108 DE ABIL 0CL AÑO DOS MIL uno, 

  

ed
 j Po 

DOY FE: Qe F esta fecha ly al margen de la matriz 

  

y en cúmotinento en do ordenado en el    
Artículo Semdado de la hebo tución número 01-G-1J-0009976, de 

fecha 29 de Octubre ag 2.001. dela Abogado Ottón Morán 

Ramirez. Intendente ráasoo/ 43 intendencia de Compañías 

de Guayaquil, TOME NOTA de la aptos de la conversión. 

aumento de capitéál y cesgena del estatuto social de la 

Compañía LATINA? DE' consbfcoralEs S. A. LADECONSA, cuya 

watriz de la mencionada ohcrttura reposa 8n mis ÁArchivos.- 

Guayaquil, Noviembre 7 del 2.001. 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-I173-0009976, dictada por el Intendente 
Jurídico de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, 
el 29 de Octubre del 2.001, queda inscrita la presente 
escritura, la misma que contiene: Conversión del 

0 Capital, Capital Autorizado, Aumento del Capital 
Suscrito y Reforma del Estatuto de la Compañía 

O "LATINA DE CONSTRUCCIONES S.A. 
LADECONSA” de fojas 30.199 a 30.211, número 
4.304, del Registro Industrial y anotada bajo el 
número 39.948 del Repertorio.- 2. - CERTIFICO: Que 
con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 
esta escritura 3. - CERTIFICO: Que en esta fecha se 
efectúo una anotación del contenido de esta escritura, 
al margen de la inscripción, respectiva.- Guayaquil, 
catorce de Noviembre del dos mil uno.- 

  

oO DRA. NORMA PLAZA/DE GARCIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

O CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: 48119 

LEGAL: Angel Aguilar 
AMANUENSE: Maritza Rodríguez 

COMPUTO: Rebeca Bobadilla 
ANOTACION-RAZON: Lanner Cobeña 
REVISADO "Eg
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ZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de Constitución 
de la compañía LATINA DE CONSTRUCCIONES S.A. LADECONSA; 
celebrada ante mí, el 15 de Febrero del 1995; en cumplimiento al Artículo 
Cuarto de la Resolución No. 01-G-IJ-0009976 del Intendente Juridico de 
la Intendencia de Compañías de Guayaquil, de fecha 29 de Octubre del 
2001, de lo cual DOY FE.- Gua il, 20 de Noviembre del 2001.     
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Abg. Gloria 

de Crespo 

 


